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Subvenciones, en lo relativo a "Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones".  
 
6. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, es decir, al 75% de los compromisos adquiridos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios de 
cuantificación de las presentes ayudas, en base a los objetivos efectivamente 
alcanzados, en caso contrario procederá el reintegro total de la subvención concedida.  
 
Artículo 19.- Evaluación del alumnado. Se realizará una evaluación inicial antes del 
comienzo del curso, una intermedia y otra final, de forma que los alumnos que no 
obtengan un rendimiento adecuado en el ecuador de la formación (evaluación 
intermedia), derivado de su esfuerzo, abandonarán la acción formativa con la 
consecuencia de no percibir la beca correspondiente a partir de ese momento en virtud 
de lo establecido en la carta de derechos y deberes del alumnado en vigor. 
 
La certificación de la Formación se realizará conforme dicte la normativa al respecto. 
 
Artículo 20.- Publicidad. La publicidad se realizará según lo dispuesto en la 
legislación comunitaria y en el Plan de Comunicación del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil 2014-2020 vigente en cada momento. Asimismo la Entidad 
adjudicataria de la subvención vendrá obligada a tener en lugar visible una placa 
conmemorativa homologada que se determinará en la Convocatoria correspondiente. 
 
Artículo 21.- Selección del alumnado. En cada Convocatoria se establecerán los 
requisitos mínimos de acceso del alumnado así como el baremo de selección a 
aplicar. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES  
 
Primera.- La concesión y cuantía de la ayuda estará supeditada a las disponibilidades 
presupuestarias.  
Segunda.- Estas ayudas  están sometidas a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,. el Reglamento 
por el que se rige el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., 
las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las 
normas de derecho privado. Además se estará a lo dispuesto por las normas 
comunitarias aplicables: Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (Reglamento General de Fondos Estructurales y 
Fondo de Cohesión), Reglamento 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo, y demás normativa 
vigente que afecte o pueda afectar en el futuro directamente al Programa Operativo de 
Empleo Juvenil 2014-20.    
Tercera.- Las referencias contenidas en las presentes bases a la Consejería de 
Economía y Hacienda se entenderán hechas al Departamento que en cada momento 
tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A., como ente instrumental de la 
misma, de conformidad con la potestad de autoorganización de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.  
Cuarta.- La interpretación de las presentes bases así como las discrepancias que 
pudieran surgir por la aplicación de las mismas, así como de la convocatoria, serán 
resueltas por el Consejero de Economía y Hacienda.  


